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De conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 40 del 
C.G.P. se ordena agregar el despacho comisorio proveniente de la 
Inspección de Policía Municipal de Puerto Berrío1, autoridad que efectuó el 
secuestro del bien inmueble identificado con el folio de matrícula número 
019-12487.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 
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Proceso EJECUTIVO EFECTIVIDAD DE GARANTÍA REAL 
Demandante SIGIFREDO GALINDO 
Demandado MARÍA MARITZA INFANTE SÁNCHEZ 
Providencia 2023 – S 061 
Asunto Ordena agregar despacho comisorio 
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